
INCONDETEC CIA LTDA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

EJERCICIOS ECONOM ICOS AL 31 DE DICIEM BRE 2016 

DATOS DE LA COM PAÑÍA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INCONDETEC CIA. LTDA. Empresa const ituida según escritura pública el 18 de marzo del 

2009, en la Not aría Sexta del Dist rito, e inscrita en el Registro M ercant il el 25 de mayo del 

2009, bajo el número 1736 del Registro M ercant il, Tomo 140. El objet ivo social el diseño, 

mantenimiento, impor t ación, t rabajos de puesta en marcha de proyectos civiles, 

mecánicos, eléct r icos y elect rónicos en el sector indust rial, comercial y residencial. 

ASPECTOS VARIOS 

Base de Presentación.-

El informe financiero de INCONDETEC CIA. LTDA., comprende los estados de sit uación 

f inanciera al 31 de diciembre de 2015 y 31 de diciembre de 2016, los estados de 

resultados integrales por los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015, los 

estados de cambios en el pat rimonio, han sido preparados de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), y se presentan en dólares de los Estados 

Unidos de Am ér ica. 

Efectivo y equivalentes de efectivo.-

La Compañía para propósit os de present ación del estado de flujos de efect ivo ha definido 

como efect ivo, el saldo del disponible en caja y bancos. 

Estado de flujos de efectivo.- Bajo flujos originados por act ividades de operación, se 

incluyen todos aquellos flujos de efect ivo relacionados con el giro del negocio, incluyendo 

además los intereses pagados, los ingresos f inancieros y en general, todos aquellos flujos 

que no est án definidos como de inversión o f inanciamiento. 

Cuentas por cobrar 

Los documentos y cuentas por cobrar son act ivos financieros no derivados con pagos fijos o 

determinables, que no cot izan en un mercado act ivo. 

Las cuentas comerciales por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de 

probable realización. Dicha provisión se const ituye en función de un análisis de la 

probabilidad de recuperación de las cuentas. 

Las cuentas comerciales por cobrar y ot ras cuentas por cobrar se clasifican en act ivos 

corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 

sit uación f inanciera, que se clasifican como act ivos no corrientes. 

Propiedades y equipos.-

M edición en el momento del reconocimiento.- Las part idas de propiedades y equipos se 

miden inicialmente por su costo. 



M edición posterior al reconocimiento: modelo del costo.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA para las part idas de 

propiedades y equipos, la Compañía después del reconocimiento inicial, son regist radas al 

costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de 

deterioro de valor. Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados 

en el período en que se producen. 

M étodo de depreciación y vidas út iles.- A cont inuación se presentan las principales 

part idas de propiedades y equipos y las vidas út iles usadas en el cálculo de la depreciación: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Maqioinaria y equipo 10% 

Equipos de oficina 10% 

Muebles y enseres 10% 

Instalaciones y adecuaciones 10% 

Vehículos 10% 

Equipo de computación 33% 

Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar.-

Las cuentas por pagar y ot ras cuentas por pagar son pasivos f inancieros, no derivados con 

pagos fijos o determinables, que no cot izan en un mercado act ivo. La Com pañía t iene 

implementadas polít icas de manejo de riesgo financiero para asegurar que todas las 

cuentas por pagar se paguen de conformidad con los t érm inos credit icios pre acordados. 

Impuesto a la renta.-

Las disposiciones t r ibutarias vigentes establecen que la tasa corporat iva de impuesto a la 

renta será del 23% sobre las ut ilidades gravables para el año 2012, y el 22% desde el año 

2013. 

Impuestos diferidos.-

La ent idad reconocerá un impuesto diferido act ivo para todas aquellas diferencias 

temporarias deducibles que se espera que reduzcan la ganancia fiscal en el futuro. La 

Com pañía debe compensar act ivos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 

diferidos si, y sólo si, t iene reconocido legalmente el derecho de compensar, frente a la 

autoridad f iscal, los importes reconocidos en esas part idas; y los act ivos por impuestos 

diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan del impuesto a la renta y la 

Compañía t iene la int ención de liquidar sus act ivos y pasivos como netos. 

Provisión para jubilación patronal y desahucio.-

El Código del Trabajo de la República del Ecuador estable el derecho de conceder jubilación 

pat ronal a todos aquellos empleados que hayan cumplido un t iempo de servicio de 25 años 

en una misma inst it ución. 

El Código de Trabajo establece la obligación que t ienen los empleadores de indemnizar a 

los empleados con el 25% de su últ imo sueldo mult iplicado por los años de servicio cuando 

la relación laboral termina por desahucio. 

Reconocimiento de ingresos.-

Los ingresos se calculan ai valor razonable de la cont raprest ación cobrada o por cobrar, 

teniendo en cuenta el importe est imado de cualquier descuento, bonif icación o rebaja 

comercial que la Com pañía pueda otorgar. 



Prestación de servicios.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los ingresos provenientes de cont ratos de servicios se reconocen por referencia al estado 

de t erm inación del cont rato. 

Costos y gastos.-

Los costos y gastos se regist ran al costo hist ór ico. Los costos y gastos se reconocen a 

medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 

pago, y se regist ran en el período más cercano en el que se conocen. 

Part icipación de los empleados en las utilidades.-

Al t érm ino de cada ejercicio económ ico, se reconoce con cargo a los resultados del 

ejercicio el 15% de part icipación de los empleados en las ut ilidades, de conformidad con lo 

establecido en el Código de Trabajo de la República del Ecuador. 

(1) Efectivo y equivalentes de efectivo 

Al 31 de diciembre de 2016, 2015, el efect ivo y equivalente de efect ivo se conforman 

según el siguiente detalle: 

2016 2015 

Efect ivo, caja, bancos 167.160 50.562 

(2) Cuentas por cobrar 

Al 31 de diciembre de 2016, 2015 las cuentas por cobrar se conforman según el siguiente 

detalle: 

2016 2015 

Cuentas por cobrar clientes 

Ant icipos a proveedores 

Provisión cuentas incobrables 

Ant icipos y prést amos empleados 

Total cuentas por cobrar 

53.441 

-2.934 

58.435 

108.942 

177.981 

166.085 

-2.934 

341.132 

(3) Pagos Anticipados 

Al 31 de diciembre de 2016, 2015, la cuenta pagos ant icipados se conforma como sigue: 

2016 2015 

Crédit o t r ibutario IVA 31.099 30.387 

Impuesto a la renta retenciones clientes 12.633 19.289 

Total pagos anticipados 43.732 49.676 

(4) Propiedades y equipos 

Al 31 de diciembre de 2016, 2015, la composición de propiedad y equipo es como se 

muest ra a cont inuación: 

2016 2015 

M uebles y enseres 1.020 923 

Equipos de oficina 5.605 5.605 

Kit  de capacit ación 2.000 2.000 



Equipos de comput ación 

Vehículos 

(-) depreciación acumulada zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Total propiedad y equipos 

18.931 17.674 

140.228 140.228 

-38.974 -22.976 

129.290 142.531 

(5) Cuentas por pagar 

Al 31 de diciembre de 2016, 2015, la composición de cuentas por pagar es como se 

muest ra a cont inuación: 

2016 2015 

Cuentas por pagar proveedores 181.439 207.099 

Otras cuentas por pagar 2.298 39.363 

Part icipación t rabajadores 15.867 3.035 

Obligaciones con el lESS 3.184 1.914 

Obligaciones con el SRI 3.222 94 

Ant icipo clientes 54.899 185.976 

Prést amo socios 11.470 27.095 

Obligaciones bancarias 2.443 12.856 

Total cuentas por pagar 272.380 477.432 

(6) Utilidades 

Al 31 de diciembre de 2016, 2015, la cuenta Ut ilidad del Ejercicio, se compone por: 

2016 2015 

Utilidad el ejercicio 105.782 20.233 

15%'par t icipación t rabajadores 15.867 3.035 

Impuesto a la renta 20.902 8.615 

Ut ilidad (perdida) socios 69.013 8.584 

(7) Capital 

El capital social de la Com pañía est á const ituido por 800 acciones ordinarias, pagadas y en 

circulación con un valor nominal de US$ 10 cada una. 

Total del capital social usd 8.000.00. 

(8) Reserva de capital 

El saldo acreedor de la Reserva de Capital podrá capitalizarse en la parte que exceda las 

pérdidas acumuladas al cierre del ejercicio, previa resolución de la Junta General de 

Accionistas. Esta reserva no est á disponible para dist r ibución de dividendos ni podrá 

ut ilizarse para pagar el capital suscrito no pagado, y es reintegrable a los accionistas al 

liquidarse la Com pañía. 



Reserva de legal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De conformidad con las disposiciones societarias vigentes, la Compañía deberá t ransferir a 

reserva legal un porcentaje no menor al 10% de la ut ilidad neta anual, hasta igualar por lo 

menos, el 50% del capital social de la Com pañía. Dicha reserva no est á sujeta a 

dist r ibución a los accionistas, excepto en el caso de liquidación de la Com pañía, pero puede 

ser capitalizada o ut ilizada para absorber pérdidas en las operaciones. 

Part icipación de trabajadores e impuesto a la renta 

Para los años terminados el 31 de diciembre de 2016, 2015, las part idas conciliatorias que 

afectaron la ut ilidad contable a fin de determinar la par t icipación de los t rabajadores, así 

como la base gravada para el cálculo del impuesto a la renta. 

Eventos subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre de 2015 y hasta la fecha de emisión del presente informe, no se 

produjeron eventos, que en opinión de la administ ración de la Com pañía, pudieran tener 

un efecto significat ivo sobre los estados financieros que se adjunta. 

Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros de la Compañía INCONDETEC CIA. LTDA., al y por el año terminado 

el 31 de diciembre de 2016, han sido aprobados por la gerencia en fecha marzo 23 de 

2017, serán presentados al Directorio y Accionistas para su aprobación. 
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